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ANTECEDENTES JURÍDICOS 

Los orígenes de las garantías 

mobiliarias se remontan al Derecho 

Romano. En esa época existía la 

prenda “pignus”, que consistía en 

un contrato por el cual “el deudor o 

un tercero entrega una cosa al 

acreedor para seguridad de su 

crédito, con cargo para este 

acreedor de restituirla después de 

haber obtenido satisfacción” (Petit, 

2006, pág. 386).  
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“PIGNUS” – DERECHO ROMANO 

 Accesorio 
 No importa naturaleza de 

la obligación a garantizar 
 Formación del contrato se 

genera con la entrega 
 Perdida de la cosa por 

caso fortuito 

Bienes muebles 
(práctica) e  
inmuebles  

DEUDOR ACREEDOR 

OBLIGACIONES 
 Restituir 
 Pagar daños 
 Imputar los frutos sobre los intereses y luego sobre el 

capital del crédito, el excedente debe restituirlo al deudor  

Acción Pignoraticia contra el deudor 

Acción Pignoraticia 
directa  
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CONTRATOS QUE EXISTÍAN ANTES DE 

LA LEY 1676 DE 2013 

PRENDA CIVIL 

• Art. 2409 del C.C: Por 
prenda o empeño se 
entrega una cosa 
mueble a un acreedor 
para la seguridad de 
su crédito.  

• REAL 

• UNILATERAL 

• ACCESORIO 

• NOMINADO 

PRENDA COMERCIAL 

• Art. 1200 C.Co. 
Permite la existencia 
de la prenda sin 
tenencia del acreedor 
(prenda venal o sin 
desapoderamiento). 
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CONTRATOS QUE EXISTÍAN ANTES DE 

LA LEY 1676 DE 2013 

Prenda 
con 

tenencia 

Prenda 
minera 

Prenda 
sin 

tenencia 

Prenda 
de 

acciones 

Prenda 
agraria 

Prenda de 
establecimien

-to de 
comercio 

Prenda 
sobre 

derechos 
de 

propiedad 
industrial 
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PRENDA CON TENENCIA 

Prenda 
sobre 

derechos 
d 

propiedad 
industrial 

Arts. 1204 a 1206 del C.C. – Aplicables también en materia comercial (art. 822 C.Co). 
 

 Es consensual. No obstante, “para que genere los privilegios propios del 
contrato requiere que se entregue la cosa al acreedor y a partir de ese 
momento nacen los derechos de persecución, venta y preferencia” 
(Bovivento, 2002).  

 Si se trata de títulos valores se debe otorgar con la incorporación “en 
garantía o en prenda” (art. 659 C.Co).  

 No puede la cosa grabada con prenda pignorarse nuevamente mientras 
subsista el primer gravamen, pero puede hacerse una prenda global o 
abierta 
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PRENDA SIN TENENCIA 

Prenda 
sobre 

derechos 
d 

propiedad 
industrial 

 El Código de Comercio fue el que introdujo esta figura en el ordenamiento 
colombiano (Arts. 1207 a 1220) 

 
 Las cosas en poder del deudor cumplen una función económica, y pueden 

ser más productivas.  
 

 Se permite en este tipo de prenda que sobre una misma cosa e constituyan 
varias prendas 
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PRENDA AGRARIA 

Prenda 
sobre 

derechos 
d 

propiedad 
industrial 

 Ley 24 de 1921 
 
 Prenda sin tenencia - BONIVENTO 
 
 La prenda agraria puede recaer sobre:  
 

• Las máquinas en general, aperos e instrumentos de labranza; 
 
• Los animales de cualquier especie y sus productos, así como las cosas 

muebles destinadas a la explotación rural; 
 
• Los frutos de cualquier naturaleza, sean pendientes, sean en pie, o 

después de separados de la planta, así como las maderas los productos 
de la minería y los de la industria nacional. 
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PRENDA INDUSTRIAL 

Prenda 
sobre 

derechos 
d 

propiedad 
industrial 

 Decreto 553 de 1932 
 
 Prenda sin tenencia - BONIVENTO 
 
 La prenda industrial puede recaer sobre:  
 

• Instalaciones y maquinarias de explotación industrial.  
 

• Máquinas, herramientas, utensilios, animales y elementos de trabajo 
industrial de cualquier clase, instalados o separadamente.  

 

• La materia prima y los productos de cualquiera explotación que hayan 
sido transformados industrialmente.  

 

• Los productos extraídos de las minas, en vía de elaboración o listos 
para darse a la venta.  
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PRENDA DE ESTABLECIMIENTO DE 

COMERCIO 

Prenda 
sobre 

derechos 
d 

propiedad 
industrial 

 El establecimiento de comercio regulado en los Arts. 515 y siguientes - Al ser 
considerado como un bien mueble puede ser objeto del contrato de prenda.  
 

 Sobre la universalidad (Regla general) –  
      se pueden excluir determinados bienes.  
 
 Art. 532 del C.Co.: La prenda de un  
     establecimiento de comercio podrá hacerse sin  
     desapoderamiento del deudor. 
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PRENDA DE ACCIONES 

Prenda 
sobre 

derechos 
d 

propiedad 
industrial 

 Art. 410 del C.Co.:  La prenda y el usufructo de acciones nominativas se 
perfeccionarán mediante registro en el libro de acciones; la de acciones al 
portador mediante la entrega del título o títulos respectivos al acreedor o al 
usufructuario. 

  
 El Artículo 410 debe leerse en consonancia con el artículo 9º de la Decisión 

291 – Concepto 220-18333, Superintendencia de Sociedades. 
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PRENDA MINERA 

Prenda 
sobre 

derechos 
d 

propiedad 
industrial 

 Arts. 238 y ss. del Código de Minas.  
 
 Pueden darse en prenda todos los 

bienes muebles destinados a la 
industria minera y los minerales 
extraídos y/o beneficiados de 
propiedad del deudor. El contrato de 
prenda minera debe constar por 
escritura pública e inscribirse en el 
Registro de Bienes Muebles - Registro 
de Minería de los Registros Públicos. 
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PRENDA SOBRE DERECHOS DE 

PROPIEDAD INDUSTRIAL 

Prenda 
sobre 

derechos 
d 

propiedad 
industrial 

“Los bienes que comprenden la protección a través de la propiedad industrial 
son considerados por el ordenamiento mercantil como bienes muebles del 
comerciante, incorporados, por demás, en el conjunto de bienes que 
comprenden el establecimiento de comercio” (SIC) 



Jornada Académica “Garantías Inmobiliarias” 

PROBLEMAS ANTES DE LA LEY 

Prenda 
sobre 

derechos 
d 

propiedad 
industrial 

1. La falta de crédito para las pequeñas y medianas empresas – falta de 
liquidez y falta de inversión.  
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PROBLEMAS ANTES DE LA LEY 

Prenda 
sobre 

derechos 
d 

propiedad 
industrial 

2. Modelo anterior de garantías reales: 
 

• Basados en publicidad registral para garantías inmobiliarias 
 
• Garantías mobiliarias sin publicidad 

 
• Usos alternativos de otras técnicas como la propiedad (fiducia 

leasing financiero) 
 

• Referencia a las garantías personales (patrimonio del deudor) y 
la perdida de la responsabilidad limitada 
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PROBLEMAS ANTES DE LA LEY 

Prenda 
sobre 

derechos 
d 

propiedad 
industrial 

3. Importancia creciente de los activos mobiliarios 
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PROBLEMAS ANTES DE LA LEY 

Prenda 
sobre 

derechos 
d 

propiedad 
industrial 

4. La prenda tenía una serie de limitaciones: 
 

• Especificidad del objeto de garantía 
• Identificación de los bienes 
• Ocultamiento y distracción del bien 
• Multiplicidad de causas de preferencia 
• Multiplicidad de conflictos sobre el mismo bien 
• Determinación de la preferencia  
• Las dificultades en la ejecución - perdida del bien 
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CONFIGURACIÓN LEGAL 

Prenda 
sobre 

derechos 
d 

propiedad 
industrial 

Trámite de la Ley en el Congreso 

Principales 
promotores de la 

Ley 

Ministerio de 
Comercio, Industria 

y Turismo, con el 
apoyo técnico de la 
Superintendencia 

de Sociedades. 

Redacción de la ley 

Aproximadamente 1 
año 

Intervinientes 

Grupos 
especializados, 

expertos en 
derecho mercantil. 

+ asesoría del Banco 
Interamericano de 

Desarrollo (BID)  
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APLICACIÓN DE ESTÁNDARES 
INTERNACIONALES EN LA LEY 

Prenda 
sobre 

derechos 
d 

propiedad 
industrial 

SISTEMA 

UNIFORME 

PUBLICIDAD 

CERTEZA 

PRELACIONES 

EJECUCIÓN 
EXTRAJUDICIAL 
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PRINCIPIOS 

Prenda 
sobre 

derechos 
d 

propiedad 
industrial 

Agrupados en 5 categorías: 
 
I. Uniformidad 
II. Creación 
III. Inscripción 
IV. Prelación  
V. Ejecución 
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BENEFICIOS DE UN SISTEMA MODERNO 
DE GARANTÍAS 

Prenda 
sobre 

derechos 
d 

propiedad 
industrial 

+ 
DIVERSIFICACIÓN + ACCESO 

+ COMPETITIVIDAD - COSTOS 
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GRACIAS POR SU ATENCIÓN 
Prenda 
sobre 

derechos 
d 

propiedad 
industrial 


